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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año..................
Seis meses............
Tres id.............

Número suelto

33*50 pesetas
17*50 »
9 »

25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el rpcibo del número siguiente,=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. ...... 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............. 10 »

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Quintaíiarraya, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha énfer- 
medad.

Los animales atacados se en
encuentran en los términos titula
dos «El Barranco» y «La Pinoca», 
señalándose como Zona sospecho 
sa todo el término municipal, como 
zona infecta los mencionados tér
minos del «Barranco» y «La Pino
ca» y zona de inmunización la mis
ma sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las comprendidas en el capítulo 
XXXV del Reglamento de Epizo
otias.

Burgos 27 de septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
carbunco bacteridiano, en el tér
mino municipal de Morbidad de Val- 
divielso, por haberse cumplido los 
plazos reglamentarios, que deter
mina el artículo 144 y practicado 
la oportuna desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 

general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 30 de septiembre de
1937.=Segundo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Cit calares.
El Alcalde de Villasilos me co

munica haberse extraviado en di
cho pueblo una yegua de las si 

i guientes señas: pelo rojo, cerrada, 
i se halla desherrada de las dos ma

nos de atrás, fiché una rozadura a 
cada lado de las patillas en estado 

i de cicatrización y su alzada es de 
cuatro dedos sobre la marca.

Lo que se' publica para que por 
quienes sepan su paradero lo co
muniquen a la Alcaldía mencionada

Burgos 2 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Bascuñana me co
munica que en esa Alcaldía se ha 
lla depositado un caballo extravia
do de las señas siguientes: pelo 
negro, alzada siete cuartas, como 
de 14 años, dos lunares en los eos- 
tillares y con iniciales en las an
cas, la derecha una Z y la izquier- 

~'ita una Y.
Lo que se publica para que quie

nes acrediten ser sus dueños se 
hagan cargo del mismo en la Al
caldía mencionada.

Burgos 2 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Ccrratón de Jua- 
rros me comunica que el dia 22 del 
pasado desapareció de la feria de 
Briviesca una yegua.de las siguien
tes señas: pelo entre rojo, alzada 
5‘50 cuartas, edad ocho años, mar
cada a fuego con mi 8 en el cuarto 
trasero, herrada de las extremida
des delanteras, lleva aparejo y ca 
bezada y crin cortada.

Lo que se publica para que por

quienes sepan su paradero lo co
muniquen a la Alcaldía mencio
nada.

Burgos 2 de octubre de 1937 = 
Segundo Año Triunfal.

Ei. Gobernador,

Antonio Almagro.

SEUOIÓiN AMffll®ATIFA lili 1.a ENSEÑANZA

Cuentas del material diurno de 
1936.—Circular.

Todos los Sres. Maestros y 
Maestras, propietarios, interinos, 
sustitutos, suplentes, provisiona
les, más los hoy suspensos y en el 
Ejercito, se servirán remitir con 
urgencia a esta Sección cuenta 
justificada y reintegrada en for
ma de todo el material diurno que 
hayan percibido (cada uno rendirá 
lo que ha cobrado) hasta el dia de 
hoy, bien entendido que de no ve- 
rificarlo se les obligará al reinte- 

! gro de las cantidades que no jnsti- 
I fiquen debidamente y conforme, 
¡ proporcionalmcmte, al presupuesto 

aprobado para 1936. En el año 
1936 se ha cobrado solo tres tri
mestres y nada por adultos.

Los Sres. Alcaldes darán cuenta 
de la presente Circular a todos los 
arriba citados, bajo su responsabi
lidad.

Burgos 4 de octubre de 1937.-= 
Segundo Año Triunf d.=EI Jefe, 
Paulino Saldaña.

Providencias judiciales
Villarcayo

El Sr. Juez instructor, nombrado 
por la Comisión de incautaciones 
déla provincia de Burgos, para la 
tramitación del expediente sobre 
declaración administrativa de res
ponsabilidad civil que se sigue con
tra el inculpado, Teodoro López 
Pérez, vecino de Junta de Oteo, y 
contra el inculpado Honorio Ortiz 
García, vecino de Santa Colonia, 
conforme a lo dispuesto en el De

creto número 108 y Decreto Ley de 
10 de enero último, ha acordado, 
en providencia di- esta fecha, como 
consecuencia de encontiarse di
chos inculpados en ignorado para
dero, citarles por oficios que se 
publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, 
y requerirles para que en el plazo 
improrrogable de ocho días hábi
les siguientes a la inserción de los 
edictos en los expresados periódi
cos oficiales comparezcan, perso
nalmente o por escrito ante este 
Juzgado instructor, a fin de que 
aleguen y prueben lo que en su 

j defensa estimen procedente, según 
dispone el artículo 4.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado, de 
fecha 13 de marzo del año actual.

Villarcayo 27 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—El Se 
cretario del Juzgado instructor, 
José María de Mena.

Anuncios particulares
Alcaldía de Valmala.

Autorizada por el Distrito Fores
tal, el día 30 del mes actual, y hora 
de las diez de su mañana, tendrá lu
gar en la sala de este Ayuntamien
to la subasta de 30 hayas, de entre 
saca marcadas y 30 estéreos de le
ñas de las mismas, tasadas en 945 
pesetas, según el pliego de condi
ciones, inserto en el Boletín Oficial, 
número 182 de 8 de agosto de 1935, 
y el de las administrativas de este 
Ayuntamiento.

El mismo día, a las doce de su 
mañana, y bajo las mismas condi
ciones antes citadas, tendrá lugar la 
subasta de 150 estéreos de brezo 
para carbón, tasados en 200 pese
tas.

Valmala 5 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal. =El Alcalde, 
Manuel Alarcia.

El dia 3 del actual desapareció 
una oveja blanca, pintada de ne
gro en el lomo por delante, la ca 
rrillera derecha careta y un sobre
hueso en la pala derecha. Su dueño 
Mauricio Ubierna, en Sotopalacios.

yegua.de
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de agosto de 1937.

í Nacimientos..
Cifras absolutas de ) Defunciones..

........... ' Matrimonios .
I Abortos ....

Provincia.

615
928
40
15

65
132

7
3

1 000 habitan- 
Natalidad... . 
Mortalidad... . 
Nupcialidad... 
Mortinatalidad.

1‘68
2‘53
0'11
G‘40

1*44
2'92
0*15
0'06

Población de la provincia  
capital

367007
45243

Fallecidos 

Provincia. Capital

.Varones
'Hembras..........
Total. . . .

318
297
615

31
34
65

Nacidos muertos 
Muertos al nacer  'Muertos ajiles
I de las 24 horas 

TOTAL....

Fallecidos

Varones............  551
'Hembras...........  377

Total.... 928

83
49

132

Menores de un año 291 36

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta ............

Totai.........

En estableci
mientos be-; 
néficos...

Menores 
de 5 años.

De 5 y 
más años.

Total. .

En establecimientos 
penitenciarios....

443 50
476 82

9
"28 132

19 19

93 51
112 70

2 2

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

 (Nomenclatura abreviada).

Provincia, Capital.

2

137

38

43

23
De ellas 3

4

Provincia. CapitalALUMBRAMIENTOS

De 35 a 39 

De 40 a 49 

De 50 a 59 MATRIMONIOS

De 60 y más

No consta 

DEFUNCIONES

Solteros 

Casados 
De 20 a 24 Viudos
De 25 a 29 Divorciados 
De 30 a 34 43No consta 

Imprenta Provincia!Burgos 30 de septiembre de 1937.=E1 Jefe provincial de Estadística, Andrés Cerdán.

21
22

Sencillos 
Dobles.. 
Triples ..

24
25

35
36

23
28

2
40

1
1

17
18
19
20

1
2
3
4
5 
.6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

29
30
31
32
33
34

39
40
41
42

1
1

6
4

5
9

Varones. . 
Hembras. - 
Varones.. . 
Hembras.. 
Varones... 
Hembras. 
Varones... 
Hembras.. 
Varones.. . 
Hembras..

2!
36

1

3
2
1
1

9 
355

3
5 

31" 
22

(**)

26
27
28

327
233
122
69
59
75

De soltero y soltera ... 
De soltero y viuda..........
De soltero y divorciada ... 
De viudo y soltera............
De viudo y viuda............
De viudo y divorciada .. . . 
De divorciado y soltera . . 
De divorciado y viuda ....
De divorciado y divorciada
De menos de 20 años....

1
2

53
30
22

9
8

10

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)...........................
Tifus exantemático................. ................................
Viruela  
Sarampión ................................
Escarlatina.................................................................
Coqueluche................................................................
Difteria y Crup ..............................
Gripe...........................................................................
Peste...........................................................................
Tuberculosis de) aparato respiratorio
Otras tuberculosis (*)..............................................
Sífilis ............................................................
Paludismo (Malaria).. . ...........................................
Otras enfermédades infecciosas y parasitarias... 
Cáncer y otros tumores malignos  
Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no 

está especificado.
Reumatismo crónico y gota  
Diabetes azucarada.. .. ................. 
Alcoholismo crónico o agí. Jo ...............................
Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos. . . ........................................
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general. 
Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere- 

bra...................................................................
Otras enfermedades del sistema nervioso y de los 

órganos de los sentidos (*•) 
Enfermedades del corazón......................................
Otras enfermedades del aparato circulatorio ....

j Varones...
' ' / Hembras..

I Varones...
‘ (Hembras..

i Varones..
“/Hembras .

i Varones..
' /Hembras .

i Varones..
" ’ / Hembras .

1 Varones..
/ Hembras.
i Varones... 
/ Hembras.. 
f Varones... 
/ Hembras . 
I Varones... 
/ Hembras. .

15
1

132

Bronquitis (***)................................... ...........................
N-umonía   
Otras enfermedades de' aparalo respiratorio (excep

to tuberculosis)  .
Diarrea y enteritis ..............
Apendicitis.  ...  
Enfermedades del hígado y de las vías biliares... 
Otras enfermedades del apara’o digestivo ..........
Nefdiis . .......................
Otras enfermedades del aparato urinario y del 

aparato genital  ................
Septicemia e infecciones puerperales  
Otras enfermedades del embarazo, del alubramien- 

to y del estado puerperal
Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción ....
Debilidad congénita, vicios de conformación co 1- 

génitos, nacimiento prematuro, e’c  ..
Senilidad ......................................................
Suicidio  .............................................................
Homicidio...........................  
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)........................................................  ...
Causas no especificadas o mal definidas 

Total

í Tuberculosis de las meninges.
. ' Meningitis simple......................

( Bronquitis crónica.......... . . .
TOTAL 

114
16

928
5

19
11
35

Provincia. Capital.

3 >

X x

X >

1 »

X

1
1

»

>

»

22 -6
12 3

>

X >

12 5
37 5

X X

X X

3 3
1 »

22 4
7 »

35 2

36 5
50 9
14 2

Provincia. Capital.

626 66
2 1
> >

37 6
1 >

1 1
1 X

X X

X X

» >

X X

> X

»

3 x

11 1

17 3
20 3
9 1
4 27 1 2


